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CLAUSULADO CONTRATO No. SAMC-IEOSB-001-2025 

PROCESO No. SAMC-IEOSB-001-2025 

ENTIDAD CONTRATANTE  INSTITUCIÓN EDUCATIVA SALIM BECHARA  

REPRESENTANTE LEGAL ADALBERTO ARANZA MORÓN 

NIT 806.012.606-9    

CONTRATISTA YCO INGENIERIA S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL YESICA PAOLA CHAMORRO 

NIT 901.691.787-1 

OBJETO  “REALIZACIÓN DE OBRAS MENORES EN LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL SALIM BECHARA, CONSISTENTES EN EL CAMBIO DE 
CUBIERTA, REPARACIÓN DE LA ESTRUCTURA, 
IMPERMEABILIZACIÓN DE PAREDES E INSTALACIÓN DE 
NUEVOS SISTEMAS ELÉCTRICOS EN EL BLOQUE DE SALA 
DE SISTEMAS, BIBLIOTECA Y SALA DE PROFESORES”. 

PLAZO Dos (2) meses. 

 
Entre la Institución Educativa Salim Bechara, Establecimiento educativo de carácter oficial representante 
legalmente por el señor ADALBERTO ARANZA MORÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 
73.096.724 (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, YCO INGENIERIA S.A.S., 
representada legalmente por la señora YESICA PAOLA CHAMORRO PEREZ identificada con Cedula 
de Ciudadanía No. 1.044.930.720 (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 
1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente Contrato, previas las 
siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante la Resolución No. 016 de treinta (30) de mayo de 2025, la Entidad abrió el 
Proceso de Contratación No. SAMC-IEOSB-001-2025  

II. Que por medio de la Resolución No. 018 de primero (01) de julio de 2025, la Entidad 
adjudicó el Contrato al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), convienen las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es “REALIZACIÓN DE OBRAS MENORES EN LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA OFICIAL SALIM BECHARA, CONSISTENTES EN EL 
CAMBIO DE CUBIERTA, REPARACIÓN DE LA ESTRUCTURA, IMPERMEABILIZACIÓN DE 
PAREDES E INSTALACIÓN DE NUEVOS SISTEMAS ELÉCTRICOS EN EL BLOQUE DE SALA 
DE SISTEMAS, BIBLIOTECA Y SALA DE PROFESORES”. 
 
CLÁUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. SAMC-
IEOSB-001-2025, los cuales hacen parte integral del Contrato. 
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El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios, materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 
aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo 
señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 3. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del Contrato será de dos (2) meses, contados a partir de Acta 
de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de 
los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
CLÁUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($119.942.280,00). El 
presupuesto contempla los costos directos que se componen de: la valoración de las actividades de 
obra, los costos de obra y las cantidades requeridas de obra. El presupuesto contempla la valoración 
de todos los impuestos.  
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 5. FORMA DE PAGO 

 
a) Se pagará por medio de Actas Parciales de Avance de Actividades y/u Obras, hasta un 90% 

del valor total del contrato previa aprobación de la Supervisión.  
b) Un pago final equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, previa verificación 

y aprobación por parte de la Supervisión, de un avance de actividades del cien por ciento 
(100%) con respecto al valor total del contrato, este pago final será́ procedente una vez las 
partes hayan suscrito la correspondiente acta de recibo final del contrato. 

 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 

a) La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
presente Contrato. 

b) La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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c) El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este Contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente a el Registro Presupuestal No. 003 SB 2025 de fecha 13/05/2025. 
 
CLÁUSULA 7. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

A. EN RELACIÓN CON LOS MATERIALES Y EQUIPOS. 1. El Contratista suministrará todos los 
materiales de consumo y equipos necesarios para la obra, deberá informarse sobre la disponibilidad 
de materiales en el mercado local y mantener en depósito las cantidades apropiadas y razonables 
para ejecutar las obras según el desarrollo de ejecución de la misma, con previsión de posible 
escasez. La Entidad no aceptará demora o reclamo del Contratista debido a la falla o escasez de 
materiales que sean previsibles. Los materiales y demás elementos que el Contratista emplee en la 
ejecución de la obra deberán ser de primera calidad en su género y adecuados al objeto que se les 
destina. Cuando lo prevean las especificaciones o el Supervisor lo solicite, someterá a la previa 
aprobación de aquel los materiales y elementos que vaya a emplear en la obra, como también sus 
fuentes de abastecimiento. Deberá suministrar libre de costo para la Entidad todas las muestras que 
hayan de utilizarse para futura referencia, cuando tales muestras sean solicitadas por el Supervisor 
o por la Entidad. Los materiales y elementos que se empleen sin dicha aprobación, podrán ser 
rechazados. El material rechazado será retirado del lugar y se reemplazará por otro adecuado, 
corrigiéndose la obra defectuosa en forma satisfactoria y sin dar lugar a pago extra. Las aprobaciones 
de la Entidad a los materiales y elementos estipulados en esta cláusula y las inspecciones y pruebas 
de los materiales, no exonera al Contratista de su responsabilidad por la calidad de la obra, ni se la 
atenúa. La Entidad podrá rechazar la obra ejecutada por deficiencias en el material o en los 
elementos empleados. Toda obra rechazada por defecto en los materiales, en los elementos, en la 
mano de obra o por deficiencias en los equipos, deberá ser retirada, reconstruida o reparada por 
cuenta del Contratista, si así lo ordena la Entidad y dentro del plazo razonable que éste fije, mediante 
comunicación escrita en la cual se informará al Contratista sobre los defectos y deficiencias 
encontrados, además el Contratista queda obligado a retirar del sitio respectivo, los materiales o 
elementos defectuosos, cuando así lo exija la Entidad, en las mismas condiciones pactadas 
anteriormente. Si el Contratista no cumple las órdenes de la Entidad de acuerdo con lo establecido, 
éste podrá retirar los materiales y elementos y reemplazarlos por otros, repararlos o reconstruir la 
parte rechazada de la obra, todo a cargo del Contratista, de acuerdo con los costos que sean del 
caso. Los materiales y elementos retirados de la obra serán entregados al Contratista, éste se obliga 
a recibirlos y a acarrearlos fuera del sitio de la obra. En ninguno de los casos contemplados en esta 
cláusula habrá lugar a plazos adicionales, ni a reajuste de pagos. 2. El Contratista llevará a cabo las 
obras con equipo de su propiedad o alquilado, situará oportunamente en el lugar de los trabajos, el 
equipo mínimo para el desarrollo de los mismos. La Entidad podrá exigir y el Contratista estará 
obligado a suministrar oportunamente los equipos adicionales necesarios, adecuados en capacidad 
y características, para cumplir con los programas, planos y especificaciones técnicas de las obras 
contratadas.B. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS. 1. Los requisitos previos a la suscripción del 
Acta de Inicio del Contrato, a cargo del Contratista son, entre otros: a) Hojas de vida del personal 
profesional; b) Relación del equipo mínimo obligatorio; c) La relación de precios unitarios 
correspondientes a la propuesta económica (en caso de que la forma de pago incluya esta 
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modalidad); d) Programa de obra; e) Los soportes de que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
con los que el Contratista obtuvo puntaje dentro del proceso de selección; f) Las garantía única de 
cumplimiento y el seguro de responsabilidad civil extracontractual; g) Los demás exigidos en el Pliego 
de Condiciones. 2. Presentar junto con las Actas de Avance parcial a la Supervisión los documentos 
que certifiquen el cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del Contrato. 
3. El Contratista tendrá la obligación de apoyar al Supervisor con el suministro oportuno en los 
formatos adecuados, en medio magnético e impreso, de toda la información relacionada con el 
avance de la ejecución del contrato, planos de avance de obra construida, el avance financiero, 
elaboración y presentación oportuna de las Actas de Obra, ajuste y demás que se requieran y en 
general de todo lo requerido para que la Entidad disponga de información completa y actualizada 
sobre las obras del contrato y para los trámites de cualquier pago. 4. Reuniones y Actas de Obra: 
con la periodicidad determinada por el Supervisor, en el sitio y hora previamente establecidos, y 
dados a conocer a LA I.E. SALIM BECHARA, se harán reuniones donde se acordarán y detallarán 
los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir cuando menos representantes del 
Contratista, la Supervisión y el Supervisor o delegado de la Entidad. De cada reunión, se levantará 
un acta y será firmada por los que intervinieron en ella.C. EN RELACIÓN CON LAS OBRAS. 1. 
Bitácora: Se contará con una bitácora, en donde el Contratista y la Supervisión contractual, deberán 
dejar anotado todo lo que sucede en la misma cada día (resumen de obra con observaciones). En 
esta bitácora se dejarán consignados todas las órdenes, instrucciones y acuerdos entre el Contratista 
y la Supervisión, estado del clima entre otros. La bitácora es el conducto formal y regular para 
registrar las observaciones y recomendaciones impartidas. Su uso es obligatorio y solo tendrán 
derecho a usarla el representante del Contratista, el Supervisor, y la Entidad. Una vez terminada la 
obra, esta bitácora deberá ser entregada LA I.E. SALIM BECHARA para su custodia al suscribirse 
el Acta de Recibo Final de Obra. 2. Presencia en obra: El Contratista deberá controlar la permanencia 
en los frentes de obra de todo el personal requerido y ofrecido en su propuesta. Si por algún motivo 
se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, domingos o en horas no laborables, deberá 
contarse con la presencia del ingeniero residente. 3. Actas de Avance: Quincenalmente y en las 
fechas indicadas por la Entidad, el Contratista deberá presentar un acta de avance de obra 
correspondiente. A esta acta deberá adjuntarse el acta de medición detallada (Planos, memorias de 
cálculo, ancho de excavaciones, profundidades, etc.), certificaciones de calidad de los materiales y 
accesorios utilizados. Todas las actas deberán estar firmadas y aceptadas por la Supervisión y el 
Contratista. Se verificará estrictamente que las obras ejecutadas cumplan con lo establecido en el 
Contrato y en el Anexo Técnico. No se cancelará obra ejecutada por el Contratista que se haya 
iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por parte de la Supervisión y que las cantidades no 
están incluidas en el alcance contratado. 4. Seguridad industrial: El Contratista deberá cumplir con 
todas las disposiciones que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de Salud y Protección 
Social así como las demás normas vigentes. Deberá tener especial cuidado para salvaguardar la 
integridad física de los trabajadores. 5. Prevención de accidentes y medidas de seguridad: Durante 
la ejecución del Contrato, el Contratista en todo momento proveerá los recursos que sean necesarios 
para garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todas las instalaciones de la obra la de sus 
empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores y la de los empleados y bienes la Entidad, el 
Supervisor y de terceras personas. El Contratista impondrá a sus empleados, trabajadores, 
subcontratistas, proveedores y en general a todas aquellas personas relacionadas con la ejecución 
del Contrato el cumplimiento de todas las condiciones relativas a higiene, salubridad, prevención de 
accidentes y medidas de seguridad y los forzará a cumplirlas. El Contratista será responsable de 
todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, trabajadores y subcontratistas sino 
también el  
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personal o bienes la I.E. SALIM BECHARA, el Supervisor o terceras personas, resultantes de 
negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, trabajadores o subcontratistas para tomar 
las precauciones o medidas de seguridad necesarias para la prevención de accidentes; por 
consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del Contratista. Durante 
la ejecución del Contrato el Supervisor le podrá ordenar al Contratista cualquier medida adicional 
que considere conveniente o necesaria para garantizar la prevención de accidentes y éste deberá 
proceder de conformidad. En el caso de peligro inminente a las personas, obras o bienes, el 
Supervisor podrá obviar la notificación escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las 
acciones correctivas que considere necesarias. El Contratista en estos casos no tendrá derecho a 
reconocimiento o indemnización alguna. Los gastos en que incurra el Contratista para el 
cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene y prevención de accidentes serán por cuenta 
de éste y no tendrá derecho a pago por separado ya que estos costos deben estar incluidos como 
costos indirectos dentro de cada uno de los precios unitarios del contrato. Informe de accidentes: El 
Contratista deberá informar al Supervisor dentro del plazo y en forma establecida a continuación, 
acerca de cualquier accidente que ocurra con relación a la ejecución del contrato y que ocasione 
muerte o perjuicio a cualquier persona, o daño a propiedad y en todos los casos de enfermedad 
profesional que ocurra con relación a la ejecución del contrato. El Contratista tendrá un plazo de 
veinticuatro (24) horas para suministrar el informe de los datos que exija la Entidad o el Supervisor. 
El informe incluirá, al menos, la siguiente información: a) Lugar, fecha y hora del accidente; b) 
Nombre del accidentado; c) Estado civil y edad; d) Oficio que desempeña y su experiencia; e) 
Actividad que desempeñaba en el momento del accidente; f) Indicar si hubo o no lesión; g) Clase de 
lesión sufrida; h) Posibles causas del accidente; i) Tratamiento recibido y concepto médico y ARP. 
Nota: El Contratista exhibirá un tablero durante el desarrollo del contrato para denotar la estadística 
de accidentalidad. 6. Aspectos de seguridad: Contratista es el responsable de la seguridad de la 
obra, por lo que deberá contratar la vigilancia de la misma. El Contratista no deberá acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
7. Retiro de sobrantes y disposición de materiales. El Contratista velará que no permanezcan lado 
de las excavaciones, materiales sobrantes de las mismas o de las labores de limpieza y descapote; 
por lo tanto el transporte de estos deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación 
y áreas despejadas hasta el equipo de acarreo. Dichos materiales deberán ser transportados a las 
zonas de desechos propuestas por el Contratista y aprobados por la autoridad ambiental 
competente. La Supervisión verificará que la disposición de los escombros sea legal y que se haga 
de forma adecuada. 8. Depósitos y oficinas: El Contratista deberá presentar antes de iniciar los 
trabajos, la dirección exacta de la oficina donde pueda ser requerido en cualquier momento y un (os) 
número (s) telefónico (s) con el fin de tener una comunicación más activa. El Contratista proveerá, 
mantendrá y manejará a su costo las oficinas y depósitos que sean necesarios para la seguridad y 
comodidad de su personal y en términos generales para la ejecución de la obra. 9. Seguridad 
Almacenamientos: En caso de que el Contratista tenga necesidad de almacenar combustible y 
explosivos, deberá someterse a las reglamentaciones y normas comunes de seguridad para el 
manejo de estos elementos. Si por el uso de éstos resultaren perjuicios y daños a terceros, el 
Contratista asume toda la responsabilidad por estos daños y perjuicios causados. 10. Limpieza del 
sitio o zona de trabajo: Durante el desarrollo de los trabajos, el Contratista deberá mantener en 
perfecto estado de limpieza la zona de las obras y sus alrededores para lo cual deberá retirar en 
forma adecuada, diariamente o con más frecuencia si así lo ordena el Supervisor, escombros, 
basuras, desperdicios y sobrantes de materiales de manera que no aparezca en ningún momento 
una acumulación desagradable y peligrosa de éstos. Al finalizar cualquier parte de los trabajos, el 
Contratista deberá retirar prontamente todo el equipo, construcciones provisionales y sobrantes de 
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 materiales que no hayan de ser usados más tarde en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución 
de otras partes de las obras y deberá disponer, el mismo día, satisfactoriamente todos los sobrantes, 
escombros y basuras que resulten de las obras en los botaderos de escombros oficialmente 
autorizados por la entidad competente. La limpieza y aseo de todas las partes de la obra no tendrá 
ítem de pago; el Contratista debe considerar su costo dentro de los costos indirectos de cada precio 
unitario pactado para el contrato. 11. Distintivo del personal: El Contratista deberá dotar al personal 
que labora en la obra de algún distintivo o uniforme que lo identifique ante la I.E. SALIM BECHARA 
y la ciudadanía. Este distintivo deberá ser acordado con el Supervisor y la Entidad antes del inicio 
de la obra. 12. Obras adicionales: Cuando por algún motivo se vayan a ejecutar ítems o actividades 
no contempladas o previstas dentro del Contrato Principal, que requieren ser ejecutadas para la 
obtención y cumplimiento del objeto, para su reconocimiento se requiere de la suscripción de un 
Modificatorio del Contrato Principal. La Entidad, la Supervisión y el Contratista, convendrán los 
precios, la forma de pago y las especificaciones correspondiente. Por ningún motivo se ejecutarán 
los trabajos sin haber sido previamente aprobados entre las partes. En todo caso, si el Contratista 
ejecuta trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no 
podrá hacer alguna reclamación posterior. 13. Mayores cantidades de obra: Cuando se vayan a 
ejecutar ítems o actividades contempladas o previstas dentro del Contrato Principal, que sobrepasen 
durante la ejecución del Contrato el estimativo inicial pactado, surgiendo así una prolongación de la 
prestación debida, es necesario que las mismas sean previamente autorizadas y recibidas a 
satisfacción por la Entidad. En consecuencia, su ejecución no puede obedecer a la simple iniciativa 
autónoma del Contratista, quien en principio sólo debe realizar las obras en la cantidad y clase 
estipuladas en el Contrato. 
 
CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso.  
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
5. Abstenerse de utilizar elementos y productos que contengan la fibra asbesto y/o sus derivados. 

El Contratista promoverá el uso de materias primas que no atenten contra la salud pública de 
conformidad con la Ley Aplicable.  

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad.  

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  
9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta.  
10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los Riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el Contrato.  
11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 

ambiental o de cualquier tipo que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
12. Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con la 

Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias 
para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 
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condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los 
elementos de protección personal (EPP).  

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia 
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata 
de una matriz, subordinada o Sucursal de sociedad extranjera, así como la información 
relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus 
representantes legales, socios o accionistas.  

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, las tributarias y 
ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.  

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 
del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista.  

16. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento de la notificación del auto de 
iniciación de procesos concursales, de reorganización o liquidación del Contratista, o de 
alguno de sus integrantes en caso de Proponentes Plurales.  

17. El Contratista presentará el plan de calidad específica para el proyecto elaborado conforme 
con las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato.  

18. Cumplir los criterios sostenibles que se implementarán en el desarrollo de la obra de acuerdo 
en el Anexo 1 – Anexo técnico. 
 

CLÁUSULA 9. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del Contrato, causados 
por sus Subcontratistas o empleados. 
 
CLÁUSULA 10. INDEMNIDAD 

 
EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la INSTITUCION EDUCATIVA OFICIAL SALIM 
BECHARA, de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente Contrato. El CONTRATISTA mantendrá indemne a la INSTITUCION EDUCATIVA OFICIAL 
SALIM BECHARA, cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 11. MULTAS 

 
En caso de que el CONTRATISTA incurra en el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales y se materialice alguno de los eventos que se describen a continuación, se 
configurarán las causales que facultan a la entidad contratante para imponer las multas 
correspondientes: 
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1. Se causarán multas equivalentes a 1% del contrato, por cada día calendario transcurrido a partir 
del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones 
penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en 
contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 
Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no 
podrá ser superior al cinco por ciento (5 %) del valor del contrato. 

 
2. Asimismo, se impondrá una multa equivalente al cero coma cinco por ciento (0,5%) del valor 

total del contrato por cada día calendario de atraso en la ejecución de la obra, siempre que dicho 
incumplimiento sea constatado mediante informe de supervisión que evidencie el incumplimiento 
del cronograma de obra acordado en el acta de inicio. La sumatoria de estas multas no podrá 
ser superior al cinco por ciento (5 %) del valor del contrato. 

 
3. En el evento de que el CONTRATISTA incumpla con la disposición de residuos, se hará acreedor 

de la medida correctiva y/o amonestación y/o multas establecidas en el Código Nacional de 
Policía y Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 29 Julio de 2016, para dichos casos. En 
concordancia con lo anterior, LA I.E. OFICIAL SALIM BECHARA DE CARTAGENA no incluirá 
en las actas parciales y/o final cantidades de los ítems correspondientes a cargue, transporte, 
retiro y disposición de los materiales provenientes de las demoliciones. excavaciones y residuos 
de la construcción; y se abstendrá de pagar dichos Ítems hasta tanto que El CONTRATISTA 
presente el original de los recibos de disposición de materiales, expedidos por el operador del 
sitio de disposición final de RCD que cuente con la respectiva licencia ambiental; Solamente se 
pagarán las cantidades que estén debidamente soportadas por sus correspondientes recibos 
originales de disposición de materiales expedidos por el operador del sitio de disposición final de 
RCD que cuente con la respectiva licencia ambiental. 
 

4. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de obra se causará una multa equivalente al 
equivalente al cero coma cinco por ciento (0 0,5 %)  del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso. 

5. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se relacione 
con el objeto del Contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al equivalente al cero coma dos por ciento (0,2 %) del valor del 
Contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el 
Contratista demuestre que corrigió el incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor.  

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su imposición procederá 
mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del Contratista. 
 
Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento 
del Contrato. 
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Parágrafo 4. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado 
con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución 
del Contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato. 
 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5 % del valor del Contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 12. CLÁUSULA PENAL  

Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, el Contratista pagará a la Entidad a título de 
estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al [20 %] del valor total del Contrato. No 
obstante, la Entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de 
perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena impuesta se 
descontará de los pagos pendientes a favor del Contratista o, en su defecto, se hará efectivo el 
amparo de cumplimiento de la Garantía única. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. La 
indemnización de perjuicios, de conformidad con los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 
del Código Civil. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del Contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
CLÁUSULA 13. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 14. GARANTÍAS  

 
14.1  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía 
tendrá las siguientes características: 
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Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

LA I.E. OFICIAL SALIM BECHARA identificada con NIT. No. 806.012.606-9 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

Contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la liquidación 
del Contrato 

diez por ciento (10%) 
del valor total del 
Contrato   

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 

personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Cinco por ciento (5%) 
del valor del Contrato  

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 

satisfacción 

Tres (3) años 
contados a partir de 
la fecha en la cual 
Entidad Estatal 
recibe a satisfacción 
la obra 
 

Diez por ciento (10%) 
del valor final de las 
obras 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de esta.  

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las Garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista 
o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliarlas en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no  
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adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
14.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de Construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la Construcción.  
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de Garantía de tres (3) años, contados a partir de la fecha del 
recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2060 del Código Civil. El 
Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la 
comunicación escrita que le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad hará efectiva 
la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, o si 
a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento 
o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas 
a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
14.3  GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual con 
las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
LA I.E. OFICIAL SALIM BECHARA identificado con NIT. No. 806.012.606-9 y el 

Contratista 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 
conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

Valor Hasta por  doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes  (200) SMMLV.  
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Característica Condición 

Nota: El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a diez 
mil (10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y 
cinco mil (75.000) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y LA I.E. OFICIAL SALIM BECHARA identificado con NIT. 

No.806.012.606-9 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 
3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del Contrato  

 Objeto del Contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo 
término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
15 INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

  
El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
16 INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar.  
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Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema 
de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación 
familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales Subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la Construcción y por las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no 
adquirirá relación alguna con los Subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los Subcontratistas cuando a su juicio este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
17 CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
18 LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de [término no mayor de cuatro (4) meses, 
contados a partir de la finalización o cumplimiento del contrato. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación.  
 
19 SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Para la suscripción del Contrato se necesita que el Contratista se encuentre al día en los pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el 
perfeccionamiento se requiere la firma de las partes y constar por escrito. Para su ejecución, la 
aprobación de las Garantías y el Registro Presupuestal correspondiente en los términos del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
20 LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
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Las actividades previstas en el Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena de Indias, 
en las instalaciones de la entidad ubicada en Barrio Ceballos Antigua Carretera Mamonal Dg. 30 
No.56 A 46 y el domicilio contractual es la ciudad o de Cartagena de Indias D.T. y C.  
 
21 DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
 

Firmado electrónicamente mediante la plataforma SECOP II.  

  


